Convenio de Cooperación suscrito entre El Colegio Mayor de Nuestra Señora del Rosario y  _______________________
Los suscritos, HANS PETER KNUDSEN QUEVEDO, mayor de edad, domiciliado en Bogotá e identificado con cédula de ciudadanía número 19.403.388 expedida en la misma ciudad, quien en calidad de Rector obra en nombre y representación del COLEGIO MAYOR DE NUESTRA SEÑORA DEL ROSARIO, institución privada de educación superior con el carácter de Universidad, sin ánimo de lucro, con personería jurídica reconocida mediante resolución No 58 de 16 de septiembre de 1895 expedida por el Ministerio de Gobierno, a tenor de la certificación del ICFES que forma parte de este acto, por una parte que en adelante se denominará LA UNIVERSIDAD y por la otra ______________________, mayor de edad y vecino de Bogotá, D.C., identificado con cédula de ciudadanía número ___________ de Bogotá, quien en este acto y en su calidad de Representante Legal, obra en nombre y representación legal de ____________, con domicilio en __________., que en el presente convenio se denominará LA ENTIDAD, se ha celebrado el presente Convenio de Apoyo interinstitucional para el desarrollo de la Práctica que se regirá por las cláusulas que a continuación se estipulan, previas las siguientes consideraciones:

1. Que LA UNIVERSIDAD y LA ENTIDAD entienden la práctica como la aplicación de los conocimientos, valores y destrezas que han adquirido LOS ESTUDIANTES durante la Carrera que cursan, en un campo de actividades relacionadas con éstos y orientadas socialmente a la satisfacción de las necesidades del país.

2. Que LOS ESTUDIANTES que adelanten la práctica están debidamente matriculados en LA UNIVERSIDAD y por lo tanto se acogen a los derechos y deberes que le corresponden en calidad de tales.

3. Que LA ENTIDAD reconoce el carácter académico y formativo del programa de práctica y está dispuesto a apoyarlo en forma consecuente con dichas características.

ACUERDAN:

CLÁUSULA PRIMERA. Objeto. Por intermedio del presente convenio, LA ENTIDAD se compromete para con LA UNIVERSIDAD a permitir la práctica de sus estudiantes, con el fin de cumplir con los requisitos académicos, para posteriormente obtener su título. 

Parágrafo: Forman parte integral del presente convenio, los formatos Anexos numerados consecutivamente, suscritos individualmente por cada uno de LOS ESTUDIANTES, con sus respectivos datos personales y la manifestación de aceptación de las condiciones establecidas en este acuerdo.

CLÁUSULA SEGUNDA: Obligaciones de las partes. LA ENTIDAD:
a)  Aceptar a LOS ESTUDIANTES practicantes de acuerdo con los reglamentos, normas internas y disponibilidad de áreas específicas para las funciones relacionadas con las practicas durante el periodo establecido en el presente convenio;

b)  Notificar previamente a LA UNIVERSIDAD las actividades que el estudiante deba desarrollar relacionadas con el perfil de su carrera;

c)  Proveer los recursos necesarios (instalaciones, útiles, elementos y equipos de oficina requeridos) para que LOS ESTUDIANTES puedan ejecutar su labor de manera adecuada;

d)  Evaluar los resultados del estudiante para notificarlos periódicamente a LA UNIVERSIDAD, de acuerdo con los parámetros y fechas señalados en el documento Formato de Evaluación; 

e)  Solicitar el reemplazo  de los estudiantes que por causa justificada no cumplan con las exigencias técnicas para prestar la practica, o que por cualquier hecho u omisión perjudiquen el desarrollo del presente convenio;

f)  Colaborar con el Docente Asignado por  LA UNIVERSIDAD, para que ejerza su labor de asesoría y evaluación a LOS ESTUDIANTES en el área respectiva.

LA UNIVERSIDAD:

a)  Suministrar a LA ENTIDAD la lista de LOS ESTUDIANTES que realizarán la practica;

b)  Realizar el seguimiento a las actividades desarrolladas por LOS ESTUDIANTES en LA ENTIDAD, labor que llevará a cabo directamente con Profesionales Especializados;

c)  Determinar previamente las condiciones para la evaluación del estudiante de acuerdo con las actividades que el mismo realizará en LA ENTIDAD; 

d)  Atender las inquietudes y requerimientos que formule LA ENTIDAD para el buen desarrollo del programa;

e)  Reemplazar al estudiante en practica, cuando por razones justificadas, lo solicite LA ENTIDAD y la Facultad cuente con los estudiantes disponibles;

f)  Verificar la suscripción del servicio médico pactado y estipulado en el proceso de matrícula de LOS ESTUDIANTES como alumnos regulares de LA UNIVERSIDAD.
LOS ESTUDIANTES:
a)  Cumplir con los reglamentos y normas de LA UNIVERSIDAD y LA ENTIDAD con relación a la práctica empresarial.
b)  Cumplir las labores en las áreas definidas por LA UNIVERSIDAD y LA ENTIDAD en desarrollo del Programa de Practicas.
c)  Manejar correctamente la información y documentos de LA ENTIDAD y guardar, sin excepción, la reserva debida.
d)  Contar con afiliación a la seguridad social o medicina prepagada o cualquier otro sistema que garantice cubrir los riesgos a que pueda estar expuesto en caso de enfermedad o accidente.
CLÁUSULA TERCERA. Seguridad social. LOS ESTUDIANTES declaran conocer su obligación de afiliación al Sistema de Seguridad Social en Salud, requisito que debe cumplirse antes de iniciar la practica y el cual se debe mantener vigente durante el tiempo que dure esta.

CLÁUSULA CUARTA. Número de Estudiantes. LA ENTIDAD tiene la facultad de determinar el número de ESTUDIANTES que recibirá y las posiciones en las cuales realizarán sus prácticas establecidas, previo proceso de selección efectuado conjuntamente con LA UNIVERSIDAD.
CLÁUSULA QUINTA. Supervisión y manejo. La supervisión y el manejo del convenio, estarán a cargo de LA UNIVERSIDAD, que ofrecerá a LOS ESTUDIANTES asesoría permanente a través del Docente asignado por ella, y de LA ENTIDAD, que establecerá para LOS ESTUDIANTES un funcionario, sobre quien recaerá la dirección o conducción de éstos para el cumplimiento de las tareas encomendadas, evaluar el desempeño de los estudiantes en practica y comunicarlo a la UNIVERSIDAD para las correspondientes evaluaciones académicas, expedir las certificaciones sobre la realización de las practicas, y objetar, a nombre de LA ENTIDAD, los estudiantes que no cumplan con las exigencias técnicas para prestar la practica, o por cualquier hecho u omisión perjudique el desarrollo de la actividad académica. 

CLÁUSULA SEXTA. Evaluación de la Práctica. El resultado del proceso de la práctica se define a través de la evaluación conjunta proveniente de informes presentados por LOS ESTUDIANTES al Docente asignado por LA UNIVERSIDAD y de los datos consignados por LA ENTIDAD en el formato de Evaluación de Desempeño.

CLÁUSULA SÉPTIMA. Duración, Remuneración y Lugar de Ejecución. Este convenio tendrá una duración de un (1) año, tiempo durante el cual asistirán estudiantes en jornadas diarias de tiempo completo (8 horas), en la ciudad de Bogotá D.C. en las instalaciones de LA ENTIDAD.
Parágrafo: LA ENTIDAD reconocerá al estudiante el equivalente a ___________________ mc/te  ($______________), a partir de la suscripción del Anexo del Estudiante Practicante por parte de EL ESTUDIANTE, como reconocimiento de gastos alimentación y transporte

CLÁUSULA OCTAVA. Terminación. Este Convenio puede terminar en cualquiera de los siguientes eventos:

· Por mutuo acuerdo de las partes;

· Por expiración del término de duración del presente convenio;

· Por decisión de las partes o unilateralmente si alguna de ellas lo manifiesta por escrito con una antelación no menor a treinta (30) días calendario;

· Por el incumplimiento de las obligaciones pactadas.

Parágrafo: La carencia de estudiantes o ausencia de cupos para su ubicación en la práctica, no generará la terminación del Convenio, sino una simple suspensión del mismo hasta que sea factible reiniciarlo con nuevos estudiantes o nuevos cupos. 

CLÁUSULA NOVENA. Exclusión de la Relación laboral. Este convenio no implica relación laboral alguna de LA ENTIDAD con LA UNIVERSIDAD, ni con LOS ESTUDIANTES que esta suministre.

Parágrafo. LOS ESTUDIANTES no podrán por sí ni por terceros, reclamar personal o judicialmente a LA ENTIDAD o a LA UNIVERSIDAD, indemnización alguna por cualquier enfermedad o accidente que sufran estando en las instalaciones de LA ENTIDAD o efectuando la practica en el tiempo establecido para ésta, puesto que será la EPS la encargada de cubrir tales gastos.

CLÁUSULA DÉCIMA. Cesión. LA UNIVERSIDAD no podrá ceder en todo o en parte el presente convenio, sin la previa y escrita autorización de LA ENTIDAD

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA. Situaciones no previstas. Las situaciones no previstas en el presente Convenio serán resueltas por las partes a través de los representantes de LA UNIVERSIDAD y de LA ENTIDAD, de común acuerdo. Cualquier modificación de la que sea objeto el presente convenio, debe constar por escrito y ser suscrita por las partes intervinientes en el mismo.

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA. Perfeccionamiento y Domicilio Contractual. Este convenio queda perfeccionado con la firma de las partes. Para todos los efectos legales, se acuerda como domicilio contractual la ciudad  de Bogotá, D.C. 

Para constancia se firma en Bogotá, D.C., a los ______ (__) días del mes de _________ de dos mil ______  (____).

LA UNIVERSIDAD,




LA ENTIDAD,

HANS PETER KNUDSEN QUEVEDO

______________
C.C. 19.403.388 de Bogotá



________________
